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El Consejo Universitario de la Universidad Estatal Amazónica en sesión extraordinaria de fecha 28
de marzo de 2018, y de acuerdo a sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias,
adoptó las siguientes Resoluciones:

PRIMERA: En atención al oficio N.- OU-CA-VA-UEA-2018 de fecha 02 de marzo de 2018,
suscrito por la Lic. Susana Pullupaxi Tutillo, Secretaria de Consejo Académico de la U.E.A., quién
remite laresolución adoptada por Consejo Académico en sesión ordinaria ampliado del 21 y 22 de
febrero de2018, en consecuencia, luego del análisis respectivo, seDISPONE:

1. ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Segunda numeral 4, adoptada por el Consejo
Académico en sesión ordinaria ampliado de fecha 21 y 22 de febrero de 2018, quienes en
atención a la resolución vigésima primera, adoptada por el Consejo Directivo de Ciencias de
laTierra, de fecha 06 de febrero de 2018 y de acuerdo al informe de laComisión de Carrera,
solicita laHomologación de asignaturas del Señor Azogue Jarrin Luis Wilfredo, Estudiante de
laEscuela Superior Politécnica del Chimborazo, la misma que, una vez analizada lasituación
académica del referido estudiante, y considerando el Art.130 del Reglamento de Régimen
Académico de la UEA, realizan la siguiente tabla:

No.

Asignatira
Unnersidad de

orígen/EsDuela
Superior

PoDtéenlea del

Chimborazo

Créditos Horas ciase

Nota uni«rsidad

de oiigen/Eseueia
Superior

Politéenioa deí

Chimborazo

Asignatura
Universidad de

destno/

Ulversidad

EsUUI

Amazónica

Créditos Horas dase
Porcentaje de

correspondencia
Observaciones

Nota

Ulversidad

Estatal

Amazónica

PRiNER SEMESTRE(FO«MíCiÓN BASICA}

1 Química 120 No Homologa

Química

inorgánica y
Analítica

160 70% No Homologa
No

Homologa

2 h4atemática 1 6 200 28 Matemática i 4 120 90% Si Homologa 7

Autorizan matrícula al Señor AZOGUE JARRIN LUIS WILFREDO enPrimer Semestre de la
Carrera de Ingeniería Forestal, debiendo cursar las demás asignaturas: Botánica General,
Química Inorgánica y Analítica, Informática, Inglés I y Lenguaje y Comunicación de Primer
Semestre de la Carrera antes mencionada; igualmente disponen a la Secretaria Académica de
la UEA, a fin de que registre la calificación que consta en la tabla de Homologación de la
Carrera de Ingeniería Forestal del estudiante antes mencionado; además solicitan a la
Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, qué en
cumplimiento con las formalidades yrequisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación y
Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso de este estudiante por movilidad estudiantil,
autorizando matrícula en primer semestre, para lo cual notifican al Departamento de Ciencias
de la Tierra, para los fines correspondientes, en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la
Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de
acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al
Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Tierra de la UEA para los
trámites consiguientes.
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2. ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Cuarta numeral 1, adoptada por el Consejo
Académico en sesión ordinaria ampliado de fecha 21 y 22 de febrero de 2018, quienes en
atención a la resolución primera, adoptada por el Consejo Directivo de Ciencias de la Tierra,
de fecha 16 de febrero de 2018; y de acuerdo al informe de la Comisión de Carrera, solicita la
Homologación de asignaturas de la Señorita Castañeda Quiñones Johanna Rocío, Estudiante
de la Carrera de Ingeniería Agroindustrial, matriculada en el Segundo Semestre,
correspondiente a la Malla 2016, él mismo que solicita cambio de carrera y convalidación de
las asignaturas Química Inorgánica y Analítica, Matemática I, Inglés I, Informática, Física I,
Física II, Matemática II e Inglés II; en tal virtud, una vez analizada la situación académica de
referida estudiante, y el Art. 130, literal a), del Reglamento de Régimen Académico de la
UEA, referente al Procedimiento de homologación de cursos, asignaturas, o sus equivalentes,
realizan la siguiente tabla:

Tabla 1; CASTAÑEDA QUIÑONES JOHANNA ROCIO
CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Agroindustria, Malla 2016 Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATU CREDI

MOR

AS CALIFICA ASIGNAT CREDI

MOR

AS
%DE

CORRESPON

DENCIA

CALIFICACIO

NA

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACI

RA TOS CLAS

E

CION URA TOS CLAS

E

ON

Química I 4 160 7.1 Química 7.7

Inorgánic
160 90

(promedio Si

Química II 4 160 8.4 ay

Analítica

de las dos

asignaturas]

Homologa

Matemátic

a 1
4 160 7.4

Matemátl

ca 1
4 160 100 7.4

Si

Homologa

Inglés 1 2 80 7.5 Inglés i 3 120 80 7.5
Si

Homologa

Física 1 4 160 7.2 Física 1 4 160 90 7.2
Si

Homologa

Física II 4 160 7.0 Física II 3 120 90 ' 7.0
Si

Homologa

Matemátic

a 11
4 160 8.7

Matemátl

ca II
3 120 90 8.7

Si

Homologa

CUADRO DE ASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Agroindustria, Malla 2016 Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATU CREDi

MOR

AS C/U-iFiCA ASIGNAT CREDI

HOR

AS
%DE

CORRESPON

DENCIA

CAUFICACIO

NA

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACI

RA TOS CLAS

E

CiON URA TOS CIAS

E

ON

Informátic
120 7.3

Informáti
120 33,4

Debe

a Aplicada ca Cursar

Inglés II 2 80 7,1 Inglés II 3 120 50 - Debe cursar

Autorizan matrícula a la Señorita CASTAÑEDA QUIÑONES JOHANNA ROCIO en Primer
Semestre de la Carrera de Ingeniería Agropecuaria, debiendo cursar las demás asignaturas para
el Primer semestre: Informática I, Botánica General y Lenguaje y Comunicación; para el
Segundo semestre debe cursar Inglés II, Química Orgánica, Práctica Agropecuaria I (Cátedra
Integradora) y Botánica Sistemática (cátedra Integradora), y para el Tercer semestre debe
cursar cinco asignaturas (Bioquímica, Microbiología, Meteorología Agropecuaria (cátedra
integradora), Bioestadística y Diseño experimental) e Inglés III; igualmente disponen a la
Secretaria Académica de la UEA, realice el registro de calificaciones que consta en la Tabla de
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Homologación de laCarrera de Ingeniería Agropecuaria de laestudiante enreferencia; además
solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, qué
en cumplimiento con las formalidades y requisitos, notifique al Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la movilidad interna estudiantil dentro de
la Universidad Estatal Amazónica (Carrera Ingeniería Agroindustria! a la Carrera Ingeniería
Agropecuaria) autorizando matrícula en Primer Semestre, en consecuencia se DISPONE:
DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y
Admisión SNNA-SENESCYT, sobreel la movilidad interna de la estudiante, de acuerdo a las
formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al Consejo
Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y
Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Tierra de la UEA para los trámites
consiguientes.

3, ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Cuarta numeral 2, adoptada por el Consejo
Académico en sesión ordinaria ampliado de fecha 21 y 22 de febrero de 2018, quienes en
atención a la resolución segunda, adoptada porel Consejo Directivo de Ciencias de la Tierra,
defecha 16 defebrero de 2018; y de acuerdo al informe de la Comisión deCarrera, solicita la
Homologación de asignaturas del Señor Hernández Rodríguez Jonathan David, Estudiante de
laCarrera de Ingeniería Agroindustrial, matriculada en el Segundo Semestre, correspondiente
a la Malla 2016, él mismo que solicita cambio de carrera y convalidación de las asignaturas
Química Inorgánica y Analítica, Matemática I, Inglés I, Informática, Física I, Matemática 11 e
Inglés II; en tal virtud, una vez analizada la situación académica de referida estudiante, y el
Art. 130, literal a), del Reglamento de Régimen Académico de la UEA, referente al
Procedimiento de homologación de cursos, asignaturas, o sus equivalentes, realizan la
siguiente tabla:

Tabla 2: HERNÁNDEZ RODRIGUEZ JONATHAN DAVID

CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSID/y) ESTATAL AMAZONICA

Agroindustria, Malla 2016 Agropecuaria, Malla2016 Resultado de Análisis

ASIGNATURA
CREDIT

OS

MOR

AS

CLAS

E

CAUFIC

ACION
ASIGNATURA

CREDIT

OS

HOR

AS

CLAS

E

%DE

CORRESPONDEN

CIA

CAUFICACI

ONA

REGISTRA

R

Sobre 10

puntos

OBSERVAC

ION

Química 1 4 160 7.4

Química
Inorgánica y

Analítica

7.8

(promedio

de las dos

asignatura

s}

Química II 4 160 8.3
4 160 90

Si

Homologa

Matemática 1 4 160 7.6
Matemática

1
4 160 100 7.6

SI

Homologa

Inglés 1 2 80 7.4 Inglés 1 3 120 80 7.4
Si

Homologa

Informática

Aplicada
3 120 8.9 Informática 3 120 91,7 8.9

Si

Homologa

Física 1 4 160 7.3 Física I 4 160 90 7.3
Si

Homologa

Matemática

II
4 160 7.1

Matemática

II
3 120 90 7.1

Si

Homologa

Inglés II 2 80 7.8 Inglés II 3 120 80
7.8 Si

Homologa
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Autorizan matrícula al Señor HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ JONATHAN DAVID en Segundo
Semestre de la Carrera de Ingeniería Agropecuaria, debiendo cursar las asignaturas para el
Primer semestre Botánica General, Lenguaje y Comunicación, para el Segundo semestre debe
cursar Química Orgánica, Práctica Agropecuaria I (Cátedra Integradora) y Botánica
Sistemática (cátedra Integradora); igualmente disponen a la Secretaria Académica de la UEA,
realice el registro de calificaciones que consta en la Tabla de Homologación de la Carrera de
IngenieríaAgropecuariadel estudiante en referencia; además solicitan a la Coordinación de la
Unidad de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, qué en cumplimiento con las
formalidades y requisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre la movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal
Amazónica (Carrera Ingeniería Agroindustrial a la Carrera Ingeniería Agropecuaria)
autorizando matrícula en Primer Semestre autorizando matrícula en Primer Semestre, en
consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema
Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el la movilidad interna de la
estudiante, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente
resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de
Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Tierra de la UEA
para los trámites consiguientes.

4. ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Cuarta numeral 3, adoptada por el Consejo
Académico en sesión ordinaria ampliado de fecha 21 y 22 de febrero de 2018, quienes en
atención a la resolución tercera, adoptada por el Consejo Directivo de Ciencias de la Tierra,
de fecha 16 de febrero de 2018; solicita la Homologación de asignaturas del Señor Villamarin
Valencia Patricio Ezequiel, Estudiante de la Carrera de Licenciatura en Turismo, matriculado
en el segundo semestre correspondiente a la Malla 2016, la misma que solicita cambio de
carrera y convalidación de las asignaturas Matemática I, Inglés I y Lenguaje y Comunicación,
en tal virtud, una vez analizada la situación académica del referido estudiante; en tal virtud,
una vez analizada la situación académica de referida estudiante, y el Art. 130, literal a), del
Reglamento de Régimen Académico de la UEA, referente al Procedimiento de homologación
de cursos, asignaturas, o sus equivalentes, realizan la siguiente tabla:

CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Ucenclatura en Turismo, Malla 2016 Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATU

RA

CREDU

OS

HOR

AS

CIAS

E

CAUFICACI

ON

ASIGNATU

RA

CREDrr

os

HOR

AS

CLAS

E

%DE

CORRESPONDE

NCIA

CAUFICACI

ONA

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACI

ON

Inglés 1 3 120 7.0 Inglés 1 3 120 80 7.0
Si

Homologa

Lenguaje y
Comunicac

ión

2 80 8.5

Lenguaje y

Comunicac

ión

2 80 100 8.5
Si

Homologa

CUADRO DE ASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Licenciatura en Turismo, Malla 2016 Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATU

RA

CREDIT

OS

HOR

AS

CLAS

E

CAUFICACI

ON

ASIGNATU

RA

CREDU

OS

HOR

AS

CLAS

E

%DE

CORRESPONDE

NCIA

CAUFICACI

ONA

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACI

ON

Matemátic

a Básica
4 160 9.4

Matemátic

a 1
4 160 15

-

Debe

Cursar

Sesión extraordinaria del 28 de marzo de 2018

Campos UEA, Paso Lateraí km. 2 1/2VíaÑapo
Tefc03-2889118 - Tetetajc 03-2888118

Pvf¡,PaSiaza-BsssúQr

OPCAiiHn.44.vfa Puyo 'Tena
1^.03-033653



UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA

SECRETARIA GENERAL

Aprueban la Homologación de las asignaturas Inglés Iy Lenguaje y Comunicación; también
autorizan la matricula del Señor VILLAMARIN VALENCIA PATRICIO EZEQUIEL en
Primer Semestre de la Carrera de Ingeniería Agropecuaria, debiendo cursar las asignaturas
para el Primer semestre: Informática I, Botánica General, Química Inorgánica y Analítica y
Matemática I; igualmente disponen ala Secretaria Académica de la UEA, realice el registro de
calificaciones que consta en la Tabla de Homologación de la Carrera de Ingeniería
Agropecuaria del estudiante en referencia; además solicitan ala Coordinación de la Unidad de
Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, qué en cumplimiento con las formalidades y
requisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SBNESCYT,
sobre la movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (Carrera
Licenciatura en Turismo a la Carrera Ingeniería Agropecuaria) autorizando matrícula en
Primer Semestre, en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el la
movilidad interna de la estudiante, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo.
NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica;
Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento
Ciencias de la Tierrade la UEApara lostrámites consiguientes.

5, ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Cuarta numeral 4, adoptada por el Consejo
Académico en sesión ordinaria ampliado de fecha 21 y 22 de febrero de 2018, quienes en
atención a laresolución cuarta, adoptada por el Consejo Directivo de Ciencias de laTierra, de
fecha 16 de febrero de 2018; y de acuerdo al informe de la Comisión de Carrera, solicita la
Homologación de asignaturas de la Señorita Rodríguez Llerena Tania Alexandra, de la
Carrera de Odontología de la Universidad Nacional de Chimborazo, matriculada en el quinto
semestre correspondiente, quien solicita convalidar la asignatura Inglés 1, Inglés 2, Inglés 3,
Lenguaje y Comunicación, Informática, Bioquímica y Microbiología, en tal virtud, una vez
analizada la situación académica de la referida estudiante, y considerando el Art. 130, literal
a, del Reglamento de Régimen Académico de la UEA, referente al Procedimiento de
homologación de cursos, asignaturas, osus equivalentes, realizan la siguiente tabla:

Tabla 4: RODRÍGUEZ LLERENA TAÑIA ALEXANDRA

CUADRODEASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Nacional de Chimborazo UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Odontología Agropecuaria, Malla 2016 Res uítadodea lállsis

ASIGNATU

RA

CREDITO

S

HORA

S

CLASE

CAURCACIO

N
ASIGNATURA

CREDITO

S

HORAS

CLASE

KDE

CORRES

RONDEN

CIA

CAUFICA

CION A

REGISTR

AR

Sobre 10

puntos

OBSERVACÍ

ON

Inglés 1 6 96 8 Inglés I 3 120 80 8
Si

Homologa

Inglés 2 6 96 8 Inglés 3 120 80 8
Si

Homologa

Inglés 3 6 96 9 Inglés 1 3 120 80 9
Si

Homologa

Lenguaje y
Comunica

ción

4 64 10

Lenguaje y

Comunicació

n

2 80 100 10
SI

Homologa
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CUADRO DE ASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

Universidad Nacional de Chimborazo UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Odontología Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de análisis

ASI6NATU

RA

CREDITO

S

HORA

S

CLASE

CAUFICACIO

N
ASIGNATURA

CREDITO

S

HORAS

CLASE

%DE

CORRES

RONDEN

CIA

CALIFICA

CIONA

REGISTR

AR

Sobre 10

puntos

OBSERVACI

ON

Informátic

a 1
4 54 9 Informática 3 120 65,7

-
Debe Cursar

Bioquímic

a
4 64 7 Bioquímica 4 160 60

-

Debe Cursar

Microbioío

gía 1
4 64 8

Microbiologí
a

3 120 50
-

Debe cursar

Microbiol

OQia 2
4 64 7

Autorizan matricula a la Señorita RODRÍGUEZ LLERENA TAÑIA ALEXANDRA en
Primer Semestre de la Carrera de Ingeniería Agropecuaria, debiendo cursar las asignaturas
para el Primer semestre: Botánica General, Matemática I, Informática y Química Inorgánica y
Analítica, para el Segundo y tercer semestre, tiene aprobado las asignaturas de Inglés II e
Inglés III, la cual debe cursar las restantes asignaturas de los semestres Segundo y Tercero;
igualmente disponen a la Secretaria Académica de la UEA, realice el registro de calificaciones
que consta en la Tabla de Homologación de la Carrera de Ingeniería Agropecuaria de la
estudiante en referencia; además solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro de la UEA, qué en cumplimiento con las formalidades y requisitos,
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso
de este estudiante por movilidad estudiantil, autorizando matrícula en primer semestre, en
consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema
Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el la movilidad interna de la
estudiante, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente
resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de
Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Tierra de la UEA
para los trámites consiguientes.

6. ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Cuarta numeral 5, adoptada por el Consejo
Académico en sesión ordinaria ampliado de fecha 21 y 22 de febrero de 2018, quienes en
atención a la resolución quinta, adoptada por el Consejo Directivo de Ciencias de la Tierra, de
fecha 16 de febrero de 2018; y, de acuerdo al informe de la Comisión de Carrera, solicita la
Homologación de asignaturas del Señor López Ortiz Dennys Fidel, de la Carrera de Medicina
Veterinaria y Zootecnia en la Universidad Técnica de Ambato, matriculado en el Segundo
Semestre, quien solicita convalidar la asignaturas Lenguaje y Comunicación e Informática, en
tal virtud, una vez analizada la situación académica de la referida estudiante, y considerando
el Art. 130, literal a, del Reglamento de Régimen Académico de la UEA, referente al
Procedimiento de homologación de cursos, asignaturas, o sus equivalentes, realizan la
siguiente tabla:
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CUADRODEASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Técnica de Ambato UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Medicina Veterinaria y Zootecnia Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de aná isis

ASiGNATUR

A

CREDÍT

OS

MOR

AS

CLA

SE

CALIFÍCAC

ION

ASIGNATUR

A

CREDITO

S

HOR

AS

CLA

SE

CORRESP

ONDENCi

A

CAÜFICACI

ONA

REGISTRA

R

Sobre 10

puntos

OBSERVAC

ION

Lenguaje y

Comunicaci 4 160 7.3

Lenguaje y
Comunicaci

ón

2 80 80 7.3 Homologa

CUADRO DEASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

Universidad Técnica de ^bato UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Medicina Veterinaria y Zootecnia Agropecuaria, Malla2016 Resultado de análisis

ASiGNATUR

A

CREDIT

OS

MOR

AS

CLA

SE

CALIFICAC

ION

ASIGNATUR

A

CREDITO

S

HOR

AS

CLA

SE

%DE

CORRESP

ONDENCI

A

CAÜFICACI

ONA

REGISTRA

R

Sobre 10

puntos

OBSERVAC

ION

Empleo de
TICsi

3 120 7.0 Informática 3 120 23,9
Debe

Cursar

Autorizan matrícula al Señor LOPEZ ORTIZ DENNYS FIDEL en Primer Semestre de la
Carrera de Ingeniería Agropecuaria, debiendo cursar las asignaturas para el primer Semestres
Botánica General, Matemática I, Informática, Química Inorgánica y Analítica e Inglés I;
igualmente disponen a la Secretaria Académica de la UEA, realice el registro de calificaciones
que consta en la Tabla de Homologación de la Carrera de Ingeniería Agropecuaria del
estudiante en referencia; además solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro de la UEA, qué en cumplimiento con las formalidades y requisitos,
notifique al Sistema Nacional de Nivelación yAdmisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso
de este estudiante por movilidad estudiantil, autorizando matrícula en primer semestre, en
consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema
Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el la movilidad interna de la
estudiante, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente
resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de
Nivelación, Admisión yRegistro; Directora del Departamento Ciencias de la Tierra de la UEA
para los trámites consiguientes.

ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Cuarta numeral 8, adoptada por el Consejo
Académico en sesión ordinaria ampliado de fecha 21 y 22 de febrero de 2018, quienes en
atención a laresolución octava, adoptada por el Consejo Directivo de Ciencias de laTierra, de
fecha 16 de febrero de 2018; y de acuerdo al informe de laComisión de Carrera, solicita la
Homologación de asignaturas de la Señorita GAONA LUNA BELLA ANDREA, Estudiante
de la Universidad Central del Ecuador, y en concordancia con el Art. 130, numeral a) del
Reglamento de Régimen Académico de la UEA, y considerando los informes de
convalidación N^ AGI-1801, W AGI-1802, N^ AGI-1803, hP AGI-1804, N^ AGM805, hP
AGI-1806, WAGI-1807, N" AGI-1808, N' AGI-1809, N" AGI-1810, N' AGI-1811, N" AGI-
1812, WAGI-1813, N' AGI-1814, N'AGI-1815, N'AGI-1816, realizan la siguiente tabla:
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CATEGORIA B

CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

CARRERA INGENIERÍA QUÍMICA Agrolndustria, Malla 2016 Resultado de Análisis

Asignaturas
Crédit

os

Hor

as

Cías

e

CalificacI

ón
Asignaturas

Crédl

tos

Hora

s

Clase

KDE

CORRESPO

NDENCIA

CAUFICACION

A REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACION

Cálculo

diferencial
4 64 29.0

Matemática

1
4 64 100% 7,25 HOMOLOGA

Física 1 6 96 30.0 Física 1 4 64 95% 7.50 HOMOLOGA

Química

general 1
6 96 37.0

Química 1 4 64 85% 8.37 HOMOLOGA
Química

general II
6 96 30.0

Programación 4 64 29,0
Informática

Aplicada
3 48 80% 7,25 HOMOLOGA

Cálculo integral 4 64 29,0
Matemática

II
4 64 80% 7.25 HOMOLOGA

Análisis

Químico
6 96 28,0

Química II 4 64 80% 7.12 HOMOLOGA
Análisis

Instrumental
4 64 29,0

Ecuaciones

diferenciales
4 64 28,0

Matemática

III
4 64 80% 7.25 HOMOLOGA

Análisis

numérico
2 32 30

Química

orgánica 1
6 96 34,0

Química III 4 64 85% 7,50 HOMOLOGA
Química

orgánica II
6 96 28,0

Química

orgánica III
6 96 28.0

Termodinámica

1
6 96 35.0

Termodiná

mica técnica
4 64 80% 7,58 HOMOLOGATermodinámica

II
6 96 28.0

Fisicoquímica 6 96 28.0

Cálculos

básicos 1
4 64 28.0

Cálculos de

ingeniería
4 64 100% 7.12 HOMOLOGA

Cálculos

básicos II
4 64 29,0

"Cursar una vez apruebe todos los prerrequisitos establecidos en la malla.

CUADRO DE ASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR UNIVERSIDAD ESTATW. AMAZONICA

CARRERA INGENIERÍA QUÍMICA Agrolndustria, Malla 2016 Resultado de Análisis

Asignaturas
Crédtt

os

Hor

as

Cía

se

Calificac

lón
Asignaturas

Crédit

os

Hora

s

Cías

e

%DE

CORRESPON

DENCIA

CAUFICACI

ONA

REGISTRA

RSobre 10

puntos

OBSERVACION
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optativa ^

Física

Bioquímica

Estadística I

Electrotecnia

Biotecnología
industrial

32 35.0

96 28.0

96 31.0

32 31.0

32 28.0

96 31.0

SECRETARIA GENERAL

Redacción

de

informes

técnicos

Inglés I

Física II

Legislación
Agroindustr
la!

Herramient

as para el
diseño y

modelación

de

procesos /
cátedra

integradora

Inglés i

Bioquímica

Estadística

Compleme

ntos de

mecánica y
electricidad

Blotecnolo

gía
agroindustr

ial

48

32

64

48

48

32

64

64

48

48

50% DEBE CURSAR

DEBE CURSAR

70% DEBE CURSAR

DEBE CURSAR

DEBE CURSAR

DEBE CURSAR

60% DEBE CURSAR

75% DEBE CURSAR

50% DEBE CURSAR

60% DEBE CURSAR

Autorizan matrícula a la Señorita GAONA LUNA BELLA ANDREA en Segundo Semestre
de la Carrera de Ingeniería Agroindustrial, debiendo cursar las asignaturas de Primer semestre.
Redacción de informes técnicos e Inglés I; y de Segundo semestre: Física II, Legislación
agroindustrial, Herramientas para el diseño y modelación de procesos e inglés II (Tiene
prerrequisito, por tanto, deberá coger una vez apruebe Inglés I). Para el efecto debe cumplirse
los requisitos legales, verificación de que el cambio es por primera ocasión, disponibilidad de
cupo y pérdida de gratuidad; igualmente disponen a la Secretaria Académica de la UEA,
realice el registro de calificaciones que consta en la Tabla de Homologación de la Carrera de
Ingeniería Agropecuaria del estudiante en referencia; además solicitan ala Coordinación de la
Unidad de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, qué en cumplimiento con las
formalidades y requisitos, notifique a! Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante por movilidad estudiantil, autorizando matrícula
en segundo semestre, en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el la
movilidad interna de la estudiante, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo.
NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica;
Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento
Cienciasde la Tierra de la UEA para ios trámites consiguientes.

SEGUNDA: En atención al oficio N.- 019-CA-VA-UEA-2018 de fecha 07 de marzo de 2018,
suscrito por la Lic. Susana Pullupaxi Tutillo, Secretaria de Consejo Académico de la U.E.A., quién
remite la resolución adoptada por Consejo Académico en sesión ordinaria del 07 de marzo de 2018,
enconsecuencia, luego del análisis respectivo, se DISPONE:

Q

Sesión extraordinaria del 28 de marzo de 2018
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1. ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Segundaadoptada por el Consejo Académico de la
UEA de fecha 07 de marzo de 2018, donde en atención al oficio No. 059-CDV-UEA-2018,
suscrito por la Dra. C. Ana Chafla Moina, PhD., Directora del Departamento Ciencias de la
Vida, presenta las resoluciones adoptadas por el Consejo Directivo del Departamento en
referencia de fechas 24 de enero, 09 de febrero y 02 de marzo de 2018, de acuerdo al siguiente
detalle:

1.1 ACOGER Y RATIFICAR la resolución décima primera adoptada por la Comisión
Académica el 27 de febrero de 2018, suscrita por la Coordinadora de la Carrera de Biología,
quienes en base al Reglamento de Régimen Académico de la UEA Art. 129 y 130, y el
Reglamento para garantizar el cumplimiento de la gratuidad de la Educación Superior (2014)
Art. 13; en tal virtud, determinan el siguiente informe académico:

VALLEJO MAYORGA PERLA SHAKIRA

No.

Asignatura
(UEA)

Carrera

Bloiogfa

Créditos
Horas

clase

Asignatura
(UEA)

Carrera

Ingeniería
Ambiental

Nota
Crédito

s

Horas

clase

Porcentaje de
correspondencia

Observaciones
Nota

UEA

PRIMER SEMESTRE (FORMACIÓN BÁSICA)

1 Biología 4 64 Biología 8.7 3 48 76% No Homologa —

2
Química

Inorgánica
4 64

Química

inorgánica
9.S 4 64 100% Si Homologa 9.5

3
Matemática

1
4 64 Matemática 1 10,0 4 64 100% Si Homologa 10.0

4 Física 3 48 Física 1 9.6 3 48 80% Si Homologa 9.6

5

Redacción

de Informes

Técnicos

3 48

Redacción de

Informe

Técnico

9.5 2 32 100% Si Homologa 9.5

SEGUNDO SEMESTRE (FORMACIÓN BÁSICA

1 Inglés 3 48 Inglés 1 8.5 3 48 100% Si Homologa 8.5

2
Matemática

II
4 64

Matemática

II
7.7 4 64 100% Si Homologa 7.7

3
Química

Orgánica
4 64

Química

Orgánica
8.5 4 64 100% Si Homologa 8.5

4 Física II 9.3
ASIGNATURA NO SE ENCUENTRA EN LA MALLA DE LA

CARRERA DE BIOLOGÍA

TERCER SEMESTRE (FORMACIÓN BÁSICA)

1

Ecología
(Cátedra

Integradora

)

3 48

Ecología
(Cátedra
Integradora)

8.1 5 80 100% No Homologa 8.1

Autorizan matrícula a la Señorita VALLEJO MAYORGA PERLA SHAKIRA con cédula de

ciudadanía N° 1600442733 en Segundo Semestre de la Carrera de Biología, por cambio desde
la Carrera de Ingeniería Ambiental, habiendo cumplido el proceso de homologación;
igualmente disponen a la Coordinación de la Carrera de Biología complete el proceso de
Homologaciones y rendición de exámenes; también trasladan a la Secretaría Académica de la
UEA, a fin de que registre las calificaciones que constan en la siguiente tabla de
homologación; como también solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos,
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la
movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (Carrera Ingeniería
Ambiental a la Carrera de Biología); así mismo notifican al Departamento de Ciencias de la
Vida y Estudiante, para los fines correspondientes; en consecuencia se DISPONE:

Sesión extraordinaria del 28 de marzo de 2018
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DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y
Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad
estudiantil, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente
resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de
Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de laUEA
para los trámites consiguientes.

1.2.ACOGER Y RATIFICAR la resolución décima tercera adoptada por la Comisión
Académica el 02 de marzo de 2018, suscrita por la Coordinadora de la Carrera de Biología,
quienes de conformidad con la solicitud de la estudiante Maricarmen Dávila Ulloa con cédula
de ciudadanía No. 2100690623, Segundo semestre de lacarrera deBiología, realizada el22de
febrero de 2018, donde solicita cambio de extensión de la Matriz del Puyo a la extensión de
Lago Agrio (Provincia de Sucumbíos), para continuar con sus estudios en Tercer semestre de
la Carrera de Biología, debido al cambio de su residencia en el cantón de Shushufmdi,
Provincia de Sucumbíos, y una vez analizado el expediente académico de la estudiante y por
haber aprobado todas las asignaturas de I y II semestre en los períodos 2017-2017 y 2017-
2018 respectivamente; disponen autorizar el cambio a la Oferta Académica Lago Agrio, a la
estudiante Maricarmen Dávila Ulloa, a fin de que continúe con sus estudios en la Carrera de
Biología; igualmente trasladan a la Secretaria Académica de la UEA, a fin de que se registre la
matrícula en Tercer Semestre de la Carrera de Biología en la Oferta Académica de Lago
Agrio; también solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro
de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos, además notifique al
Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la movilidad interna
estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica Sede matriz a la Oferta Académica
Lago Agrio; de igual manera notifican a la Oferta Académica Lago Agrio, Departamento de
Ciencias de la Vida y al Estudiante, para fines consiguientes, en consecuencia se DISPONE:
DELEGAR a la Secretaria Académica realice los trámites pertinentes y legalización del
cambio de Sede dentro de la Universidad Estatal Amazónica; y, notifique al Sistema Nacional
de Nivelación yAdmisión SNNA-SENESCYT, sobre el cambio de la estudiante antes referido
por movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo.
NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica;
Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento
Ciencias de la Vidade la UEAparalos trámites consiguientes.

1.3. ACOGER YRATIFICAR la resolución décima cuarta adoptada por laComisión Académica
el 02 de marzo de 2018, suscrita por laCoordinadora de laCarrera de Biología, y laresolución
de Consejo Directivo, en atención a la solicitud de la estudiante Vega Grefa Rosalba
Alexandra con cédula de ciudadanía N° 1500875164 con fecha del 26 de febrero de 2018,
donde solicita reingreso a la Universidad Estatal Amazónica, cambio de carrera de Ingeniería
Ambiental a la carrera de Biología en la Oferta Académica Lago Agrio y homologación de
asignaturas, ambas de la Universidad Estatal Amazónica, luego de analizar la documentación
presentada por la estudiante en mención, consideran que cumple con los requisitos
establecidos en el Reglamento de Régimen Académico de la UEA en sus Art. 129 y 130
(literal a) y el Reglamento para garantizar el cumplimiento de la gratuidad de la Educación
Superior (2014) en su Art. 13; por lo que, en base al informe académico, detallan la siguiente
información:
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VEGA GREFA ROSALBA ALEXANDRA

No.

Asignatura

(UEA)
barrera Biología

Créditos

Hora

s

dase

Asignatura
(UEA)

Carrera

Ingeniería
Ambiental

Nota
Trédl

tos

loras

clase

Porcentaje de
correspondencia

Observadones
Nota

UEA

PRIMER SEMESTRE (FORMACIÓN BASICA)

1 Biología 4 64 Biología 7.0 4 56 89% Si Homologa 7.0

2
Química

Inorgánica
4 64

Química

General
9.6 4 64 80% Si Homologa 9.6

3
Matemática

1
4 64 Matemática 1 7.8 4 64 80% Si Homologa 7.8

4 Física 3 48 Física 1 7,0 3 48 100% Si Homologa 7.0

5

Redacción

de Informes

Técnicos

3 48

Lenguaje y

Comunicación

[IIsemestre)
7.9 2 32 75%

No

Homologa
....

SEGUNDO SEMESTRE (FORMACIÓN BASICA)

1
Matemática

II
4 64 Matemática II 7.0 4 64 0%

No

Homologa
....

2
Química

Orgánica
4 64

Química

Orgánica
7.4 4 64 100% Si Homologa 7.4

3 Inglés 1 3 48
Inglés 1
(1 semestre)

8.7 3 48 100% Si Homologa 8.7

TERCER SEMESTRE (FORMACIÓN BÁSICA)

1

Ecología
(Cátedra
Integradora)

3 48
Ecología
(IIsemestre)

7.8 4 64 70%
No

Homologa
--

Autorizan matrícula a la Señorita VEGA GREFA ROSALBA ALEXANDRA con cédula de

ciudadanía N° 1500875164 en Segundo Semestre de la Carrera de Biología, Oferta Académica
Lago Agrio, por cambio desde la Carrera de Ingeniería Ambiental, habiendo cumplido el
proceso de homologación; igualmente trasladan a la Secretaría Académica de la UEA, a fm de
que registre las calificaciones que constan en la tabla de homologación de la estudiante en
referencia; también solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y
Registro de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos, notifique al
Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la movilidad interna
estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (Carrera Ingeniería Ambiental a la
Carrera de Biología), cambio de la sede Matriz a la Oferta Académica de Lago Agrio; así
mismo notifican a la Oferta Académica Lago Agrio, Departamento de Ciencias de la Vida y
Estudiante, para los fines correspondientes; en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la
Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de
acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al
Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de la UEA para los
trámites consiguientes.

1.4. ACOGER Y RATIFICAR la resolución décima quinta adoptada por la Comisión Académica
el 02 de marzo de 2018, suscrita por la Coordinadora de la Carrera de Biología, quienes de
conformidad a la solicitud de la estudiante Vásquez Fajardo Roberth Adrián con cédula de
ciudadanía N° 2200123558 realizada el 26 de febrero de 2018, donde solicita cambio de
carrera de Licenciatura en Turismo a la carrera de Biología en la extensión de Lago Agrio y
homologación de asignaturas, ambas de la Universidad Estatal Amazónica, luego del análisis a
la documentación presentada por la estudiante en mención, consideran que cumple con los
requisitos establecidos en el Reglamento de Régimen Académico de la UEA en sus Art. 129 y
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130 (literal a) y el Reglamento para garantizar el cumplimiento de la gratuidad de la
Educación Superior (2014) en su Art. 13; en tal virtud establecen el siguiente informe
académico:

No.
Asignatura (UEA)
Carrera Biología

Crédl

tos

Horas

clase

Asignatura
(UEA)

Carrera

ücenclatura

en Turismo

Nota
::rédito

s

toras

clase

Porcentaje de
:orrespondencia

Observacione:
Nota

UEA

PRIMER SEMESTRE (FORMACIÓN BÁSICA)

3 Matemática 1 4 64
Matemática

Básica
7.2 4 64 50%

No

Homologa
-

4

Redacción de

Informes

Técnicos

3 48
Lenguaje y
Comunicación

7.0 3 48 75%
No

Homologa

SEGUNDO SEMESTRE (FORMACIÓN BÁSICA)

1 Ingiés 1 3 48

Inglés 1

(1
semestre)

7.3 3 48 100% Si Homologa 7.3

Autorizan la matrícula al Señor VASQUEZ FAJARDO ROBERTH AlDRIAN con cédul

ciudadanía N° 2200123558 en Primer Semestre de la Carrera de Biología, Oferta Académica
Lago Agrio, por cambio de la Carrera de Licenciatura en Turismo a la Carrera de Biología,
habiendo cumplido el proceso de homologación; igualmente trasladan a la Secretaría
Académica de la UEA, a fin de que registre las calificaciones que constan en la tabla de
homologación de laestudiante en referencia; también solicitan a laCoordinación de la Lfnidad
de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, que encumplimiento con las formalidades y
requisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT,
sobre la movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica
(Licenciatura en Turismo a la Carrera de Biología), en la Oferta Académica de Lago Agrio; así
mismo notifican a la a la Oferta Académica Lago Agrio, Departamento de Ciencias de la Vida
yEstudiante, para los fines correspondientes; en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la
Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de
acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al
Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de la UEA para los
trámites consiguientes.

1.5.ACOGER Y RATIFICAR la resolución décima séptima adoptada por la Comisión
Académica el 21 de febrero de 2018, suscrita por el Coordinador de la Carrera de Turismo,
quienes de conformidad a la solicitud de la estudiante Precia Geovana Vargas Alvarado, y
tomando en cuenta que desde el semestre marzo-julio 2016 se ejecuta el rediseño de carrera
aprobado por el CES y en aplicación del Régimen Académico Codificado, se señala:
Disposición General Quinta.- Si un estudiante no finaliza su carrera o programa y se retira,
podrá reingresar a la misma carrera oprograma en el tiempo máximo de cinco años contados a
partir de la fecha de su retiro. Si no estuviere aplicándose el mismo Plan de estudios deberá
completar todos los requisitos establecidos en el Plan de Estudios a la fecha de su reingreso.
Cumplido este plazo máximo para el referido reingreso, deberá reiniciar sus estudios en una
carrera o programa vigente. En este caso el estudiante podrá homologar a través del
mecanismo de validación de conocimientos, las asignaturas, cursos o sus equivalentes, en una
carrera o programa vigente, la Comisión Académica en base al informe académico CACT-
002-2018 con fecha 19 de febrero del 2018; en tal virtud autorizan la matrícula a laestudiante
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PRECIA GBOVANA VARGAS ALVARADO portadora de la cédula de identidad número
2200211494, en primer semestre Carrera Licenciatura en Turismo, para el período 2018 -
2018, debiendo aprobar la asignatura Ecología Cátedra Integradora, y una vez matriculada se
proceda a solicitar la homologación de asignaturas aprobadas conforme a lo establecido en la
normativa vigente; de igual manera trasladan a la Secretaría Académica de la UBA, para los
fines correspondientes, como también al Departamento de Ciencias de la Vida, para los fines
pertinentes, además solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y
Registro de la UBA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos, notifique al
Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENBSCYT, sobre la movilidad interna
estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (por cambio de malla, en consecuencia
se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión SNNA-SENBSCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por
movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la
presente resolución al Consejo Académico; SecretariaAcadémica; Coordinación de la Unidad
de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de la
UEA para los trámites consiguientes.

1.6.ACOGER Y RATIFICAR la resolución décima octava adoptada por la Comisión Académica
el 21 de febrero de 2018, suscrita por el Coordinador de la Carrera de Turismo, y de la
resolución de Consejo Directivo, quienes de conformidad a la petición de la Señorita
Tipanluisa Perrazo Leyla Mabel, estudiante de la Carrera de Agroindustrias de la U.E.A.,
donde solicita el cambio a la Carrera de Licenciatura en Turismo, para lo cual revisado el
reglamento de Régimen Académico en referencia al artículo 130, y el Instructivo para
acreditación de estudios en la Universidad Estatal Amazónica, la Comisión Académica en base
al informe académico CACT-004-2018 con fecha 19 de febrero del 2018, sugiere conceder la
matrícula a la Tipanluisa Perrazo Leya Mabel con cédula identidad número 1600841496 en
Primer Semestre de la Carrera de Licenciatura en Turismo período 2018 - 2018, debiendo
aprobar las asignaturas: Introducción al Turismo, Ecología (Cátedra Integradora), Lenguaje y
Comunicación y se proceda con lo homologación de la las cátedras según detalle:

TIPANLUISA PERRAZO LEYLA

CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Agroindustria, Malla 2016 Ucendatura en Turismo, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATURA CREDITOS
HORAS

CLASE
CALIFICACION ASIGNATURA CREDITOS

HORAS

CLASE

^DE

CORRESPONDENCIA

CALIFICACION

A

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACION

Matemática i 6 96 7.0
Matemática

Básica
4 64 90 7.0 Homologa

Realidad

Nacional
3 48 9.0

Realidad

Nacional
3 48 98 9 Homologa

ingles Mi 4 64 8.9 Ingles 1 3 48 100 8.9 Homologa

CUADRO DE ASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNI\^RSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Agroindustria, Malla 2016 Licenciatura en Turismo, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATURA CREDfTOS
HORAS

CLASE
CAUFICACION ASIGNATURA CREDITOS

HORAS

CLASE

%DE

CORRESPONDENCIA

CAUFICACION

A

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACION

Redacción

Técnica
3 46 10

Lenguaje y

comunicación
2 32 30 - No Homologa
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Autorizan la matrícula a la Señorita TIPANLUISA PERRAZO LEYLA MABEL con CI:

1600841496, en Primer Semestre de la Carrera de Licenciatura en Turismo, para el período
2018-2018 por cambio desde la Carrera de Ingeniería Agroindustrial, habiendo cumplido el
proceso de homologación; igualmente trasladan a la Secretaria Académica de la UEA, a fin de
que registre las calificaciones que constan en la tabla de homologación de la estudiante en
referencia; también solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y
Registro de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos, notifique al
Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la movilidad interna
estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (Carrera Ingeniería Agroindustrial a la
Carrera de Licenciatura en Turismo); en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la
Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de
acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución a!
Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de la UEA para los
trámites consiguientes.

1.7. ACOGER Y RATIFICAR la resolución décima novena adoptada por la Comisión
Académica el 21 de febrero de 2018, suscrita por el Coordinador de la Carrera de Turismo, y,
de acuerdo a laresolución deConsejo Directivo en base a petición del Señor Grefa Shiguango
Jairo Cristian, quien solicita el reingreso y cambio de carrera a la especialidad Turismo, con
deseos de continuar sus estudios; una vez revisado el Reglamento de Régimen Académico en
referencia al artículo 130, y el Instructivo para acreditación de estudios en la Universidad
Estatal Amazónica, la Comisión Académica en base al informe académico CACT-004-2018
con fecha 19 de febrero del 2018, en tal virtud sugieren conceder matrícula al Señor Grefa
Shiguango Jairo Cristian con cédula identidad número 1501128233 en primer semestre de la
carrera de licenciatura en turismo período 2018 - 2018, debiendo aprobar las asignaturas:
Introducción al Turismo, Ecología (cátedra Integradora), Lenguaje y comunicación, Ingles I y
Realidad Nacional. Además, se proceda con lo homologación de la materia matemática I,
según detalle:

eD»r

CUADRO DEASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Biología, Malla 2016 ücenciatura en Turismo, Malla 2016 Resultado de análisL

ASIGNATURA
CREDITO

S

HORAS

CLASE
CAUFICACION

ASIGNATUR

A

CREDITO

S

HORAS

CLASE

%DE

CORRESPON

DENCIA

CAUFICACION A

REGISTRAR

Sobre 10 puntos

OBSERVACIO

N

Matemática

1
4 64 7

Matemátic

a Básica
4 64 80 7 Homologa

CUADRO DEASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNI\^RSIDAD ESTATALAMAZONICA

Biología, Malla 2016 ücenciatura en Turismo, Malla 2016 Resultado de anális is

ASIGNATURA CREDITOS
HORAS

CLASE
CM.IF1CACI0N

ASIGNATUR

A

CREDITO

S

HORAS

CIASE

%DE

CORRESPO

NDENCIA

CAUFICACION A

REGISTTIAR

Sobre 10 puntos

OBSERVACIO

N

Antropología 2 32 7
Antropclogí

a Cultural
3 48 60 -

No Homologa
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Autorizan la matrícula a al Señor GREFA SHIGUANGO JAIRO CRISTIAN con cédula
identidad número 1501128233, en Primer Semestre de la Carrera de Licenciatura en Turismo,
para el periodo 2018-2018 por cambio desde la Carrera de Biología, habiendo cumplido el
proceso de homologación; igualmente trasladan a la Secretaría Académica de la UEA, a fin de
que registre las calificaciones que constan en la tabla de homologación de la estudiante en
referencia; también notifican al Departamento de Ciencias de la Vida y estudiante, para los
fines correspondientes; además solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos,
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la
movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (Carrera de Biología
a la Carrera de Licenciatura en Turismo); en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la
Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de
acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al
Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de la UEA para los
trámites consiguientes.

1.8. ACOGER Y RATIFICAR la resolución vigésima adoptada por la Comisión Académica el
20 de febrero de 2018, suscrita por el Coordinador de la Carrera Ambiental, y la resolución de
Consejo Directivo; donde se dispone la consignación de calificaciones que corresponden a las
asignaturas homologadas por cambio de malla al Señor Toalombo Tixi Darío Brandon C.C.
1600727638; y de acuerdo al Plan de Contingencia aprobado por el Departamento de Ciencias
de la Vida en sesión ordinaria del 24 de julio de 2017, resolución Segunda, literal 5, se
establece que en el tercer semestre y para casos similares a los del estudiante se podrá
"homologar las asignaturas aprobadas de (...) tercer semestre, debiendo cursar
obligatoriamente (la asignatura de): Fundamentos de Geología y Morfología (Cátedra
Integradora)", por consiguiente, se determina la siguiente tabla de homologación del
estudiante:

TOALOMBO TIXI DARIO BRANDON

TOALOMBO TIXI DARIO BRANDON C.C. 1600727638

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

ingeniería Ambientai
Malia del Modelo Educativo 2012

Ingeniería Ambiental
Malla Rediseño Curricuiar

2015

Resultado de análisis

(Para el periodo 2017-2018)

Asignatur

a

Crédit

os

Horas

ciase

Caitflcad

ón
Asignatura

Crédito

s

Hor

as

cías

e

%de

corres

pondencia

Caiiflcació

n/10
puntos

Observació

n

Bioquímic
a

4 64
8.7 Bioquímica

4 64 >80% 8.7
Homologa

Estadístic

a

4 64
7,4 Estadística

3 48 >80% 7,4
Homologa

Mecánica

de

Fluidos

4 64

2.5
Mecánica de

Fluidos

3 48
No

Homologa

Matemáti

ca iil

4 64
6.4 Matemática ili

4 64 No

Homologa

Termodinámic

a

3 48 No

Homologa
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Y de acuerdo al mismo autorizan a la Secretaría Académica de la UEA, el registro de
calificaciones del EstudianteTOALOMBO TIXI DARIO BRANDONque constan en la tabla
de homologación del estudiante en referencia, asignaturas Bioquímica y Estadística; además
notifican al Estudiante que deberá matricularse en el Semestre que corresponda, debiendo
cursar las asignaturas de Fundamentos de Geología y Morfología (Cátedra integradora); como
también comunican al Departamento de Ciencias de la Vida, para los fines correspondientes,
en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema
Nacional deNivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes
referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidad respectivas para el mismo.
NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica;
Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento
Cienciasde la Vida de la UEA para los trámites consiguientes.

1.9. ACOGER Y RATIFICAR la resolución vigésima primera adoptada por la Comisión
Académica el 30 de enero de 2018, suscrita porel Coordinador de la Carrera de Turismo, y la
resolución de Consejo Directivo; en base a la solicitud de la Señorita Hugo Ruilova Cecilia
Isabel, C.I. 1600441891 de fecha 06 de septiembre de 2018, quien solicita cambio de carrera y
matrícula a la carrera de Ingeniería Ambiental de la Universidad Estatal Amazónica; y en
consideración del Reglamento de Régimen Académico de la UEA en su Art. 130, literal a)
manifiesta que "un estudiante podrá cambiarse de una carrera a otra de la misma universidad,
por una sola ocasión, sin perder la gratuidad de la enseñanza, una vez que haya cursado al
menos un periodo académico ordinario y haya aprobado todas las asignaturas, cursos o sus
equivalentes del plan de estudios del correspondiente semestre, de las cuales al menos una
pueda ser homologada, en la carrera receptora". La solicitante presenta todos los requisitos
establecidos en el artículo 131 del Reglamento de Régimen Académico de la Universidad
Estatal Amazónica para cambios de carrera; por consiguiente, se determina la siguiente tabla
de homologación de la estudiante:

CUADRO DE SITUACIÓN ACADÉMICA

HUGO RUILOVA CECILIA ISABEL

IES de

Proveniencia

Asignaturaen IESde proveniencia
Horas oresenciales

Créditos
Asignaturaen laUEA

Horas oresenciales
Créditos Corresponde nciaen Corresponde nciaen

Homologacló
n

Notafinal

PRIMER SEMESntE

Física 1 64 4 Física 1 48 3 75% 98% SI 8.2

Matemática i 64 4 Matemática 1 64 4 100% 100% SI 7.4

Química Inorgánica 64 4
Química

Inorgánica
64 4 100% 100% SI 8.0

Universidad
Redacción de
Informes Técnicos

48 3

Redacción de

informe

Técnico

32 2 100% 90% SI 9.3

Amazónica- Biología 3 ~ ~
NO

Carrera de

ingeniería
Introducción a la

Inseniería Ambiental
4

- -
NO

Agrolndustrlai SEGUNDO SEMESTRE

Inglés 1 32 2 Inglés i 48 3 70% 100% • 8.2

Física II 48 3 ... NO

Ecología (Cátedra
Integradora)

80 5 ~
NO

Química Orgánica 64 4 —

NO

Matemáticas 11 64 4 ~ ~
NO
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Autorizan matrícula a la Señorita HUGO RUILOVA CECILIA ISABEL, C.I. 1600441891, en

Segundo Semestre de la Carrera de Ingeniería Ambiental, para el periodo 2018-2018 por
cambio desde la Carrera de Ingeniería Agroindustrial, habiendo cumplido el proceso de
homologación; igualmente trasladan a la Secretaría Académica de la UEA, a fin de que
registre las calificaciones que constan en la tabla de homologación; además notifican al
Departamento de Ciencias de la Vida y Estudiante, para los fines correspondientes; de igual
manera solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro de la
UEA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos, notifique al SistemaNacional de
Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la movilidad interna estudiantil dentro de
la Universidad Estatal Amazónica (Carrera Ingeniería Agroindustrial a la Carrera de Ingeniería
Ambiental), en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica notifique
al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso del
estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidad respectivas
para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico; Secretaria
Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del
Departamento Ciencias de la Vida de la UEA para los trámites consiguientes.

1.10. ACOGER Y RATIFICAR la resolución vigésima cuarta adoptada por la Comisión
Académica el 06 de febrero de 2018, suscrita por el Coordinadora de la Carrera de Biología, y
la resolución de Consejo Directivo; donde en base a la solicitud de la Señorita Sánchez
Enríquez Rocío Esther del 19 de febrero de 2018, quien solicita reingreso a la carrera de
Ingeniería Ambiental de la Universidad Estatal Amazónica, en consideración del Reglamento
de Régimen Académico que indica: "Si un estudiante no finaliza su carrera o programa y se
retira, podrá reingresar a la misma carrera o programa en el tiempo máximo de 5 años
contados a partir de la fecha de su retiro. Si no estuviere aplicándose el mismo plan de
estudios deberá completar todos los requisitos establecidos en el plan de estudios vigente a la
fecha de su reingreso. Cumplido este plazo máximo para el referido reingreso, deberá reiniciar
sus estudios en una carrera o programa vigente. En este caso el estudiante podrá homologar a
través del mecanismo de validación de conocimientos, las asignaturas, cursos o sus
equivalentes, en una carrera o programa vigente"; en tal virtud determinan la siguiente tabla de
homologación del estudiante:

CUADRO DESITUACIÓN ACADÉMICA

SANCHEZ ENRÍQUEZ ROCÍO ESTHER
Proveniencia;

UEA - Ingeniería Ambiental
Modelo Educativo 2012

Destino:

UEA - Ingeniería Ambiental
Rediseño Currlcular 2015

Asignatura

Horas presenciales
Créditos

Nota

Asignatura
Horas presenciales

Créditos Correspondencia encréditos Correspondencia encontenidos Homologación
Notafinal

PRIMER SEMESTRE

Biología 64 4 7.5 Biología 48 3 100% 100% Si 7.5

Introducción a la

Ingeniería
Ambiental

64 4 9.3

Introducción a la

Ingeniería
Ambiental

64 4 100% 100% Si 9.3

Física 1 64 4 7,9 Física 1 48 3 100% 100% Si 7,9

Matemática 1 64 4 8.3 Matemática 1 64 4 100% 100% Si 8.3

Química General 64 4 8,3 Química Inorgánica 64 4 100% 100% SI 8,3

Redacción de

Informe Técnico
32 2 ... ... NO
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SEGUNDO SEMESTRE

Inglés lernivel 64 4 8.0 Inglés 1 48 3 100% 100% SI 8.0

Matemática II 64 4 8.5 Matemática II 64 4 100% 100% SI 8.5

Química Orgánica 64 4 8.0 Química Orgánica 64 4 100% 100% SI 8.0

Física II 48 3 — NO

Ecología (Cátedra
Integradora)

80 5
-- -

NO

categoría b

Autorizan matrícula a la Señorita SANCHEZ ENRIQUEZ ROCIO ESTHER de cédula de
identidad 1600870768, en Segundo Semestre de la Carrera de Ingeniería Ambiental, período
2018-2018, habiendo cumplido el proceso de homologación; igualmente trasladan a la
Secretaría Académica de la UEA, a fin de que registre las calificaciones que constan en la
tabla de homologación; como también notifican al Departamento de Ciencias de la Vida y
Estudiante, para los fines correspondientes, además solicitan a la Coordinación de la Unidad
de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y
requisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, por
reingreso y cambio de malla, en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria
Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT,
sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las
formalidad respectiva para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al Consejo
Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y
Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de la UEA para los trámites
consiguientes.

2. ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Tercera, adoptada por Consejo Académico en sesión
ordinaria del 07 de marzo de 2018, donde en atención al oficio No. 024-CD-DCT-UEA-2018,
suscrito por la Dra. C. Karina Carrera Sánchez, PhD., Directora del Departamento Ciencias de
la Tierra, presenta las resoluciones adoptadas por el Consejo Directivo del Departamento en
referencia de fecha 06 de marzo de 2018, de acuerdo al siguiente detalle:

2.1. ACOGER Y RATIFICAR la resolución primera adoptada por la Comisión Académica el 27
de febrero de 2018, suscrita por el Coordinador de la Carrera de Forestal, donde de acuerdo a
la solicitud presentada por el SeñorFuentes Vilema Michael Ronny Estudiante de la Carrera
de Ingeniería Agropecuaria, analizan el proceso de Homologación, quien solicita cambio de
carrera y convalidación de las asignaturas, en tal virtud, una vez analizada la situación
académica del referido estudiante, y considerando el Art. 130, literal a) del Reglamento de
Régimen Académico de la UEA, referente al Procedimiento de Homologación de cursos,
asignaturas, o sus equivalentes, realizan el siguiente informe, según tabla:

FUENTES VILEMA MICHAEL RONNY

CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Carrera Ingeniería Agropecuaria
Carrera Ingeniería Forestal,

Malla 2016
Resultado de Análisis

Asignaturas Créditos
Horas

Ciase
Calificación (Asignaturas Créditos

Horas

Clase

% DE

CORRESPON

DENCIA

CALIFICACION

A REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACION

Matemática I 4 160 7.0
Matemática
I

4 160 95% 7.00
SI

HOMOLOGA
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Botánica
General

4 160 7.5
Botánica
General

4 160 95% 7.50
SI

HOMOLOGA

Química
Inorgánica > 4 160 7.1

Química
Inorgánica y
analítica

4 160 95% 7.1
SI

HOMOLOGA

Informática 3 120 7.2 Informática 3 120 80.2% 7.2
SI

HOMOLOGA

Inglés I 3 120 7.0 Inglés I 3 120 95% 7.0
SI

HOMOLOGA

Lenguaje y
Comunicación

2 80 8.6

Lenguaje y
Comunicad

ón

2 80 100% 8.6
SI

HOMOLOGA

Matemática II 4 160 7.0
Matemática
II

4 160 95% 7.0
SI

HOMOLOGA

Inglés II 3 120 7.4 Inglés II 3 120 95% 7.4
SI

HOMOLOGA

Aprueban la homologación de todas las asignaturas del Primer Semestre en la Carrera
Ingeniería Forestal (Matemática I, Botánica General, Química Inorgánica y Analítica,
Informática, Inglés I y Lenguaje y Comunicación), y dos asignaturas del segundo semestre en
la carrera Ingeniería Forestal (Matemática II e inglés II); igualmente autorizan matrícula al
Señor FUENTES VILEMA MICHAEL RONNY en Segundo Semestre de la Carrera de
Ingeniería Forestal, debiendo cursar las demás asignaturas: Física I, Química Orgánica,
Botánica Sistemática y Práctica Forestal I del segundo semestre de la carrera antes
mencionada; también disponen a la Secretaria Académica de la UEA, registre las
calificaciones que consta en laTabla de Homologación de laCarrera de Ingeniería Forestal del
estudiante en referencia; a la vezque solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro de la UEA, qué en cumplimiento con las formalidades y requisitos,
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la
movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (Carrera Ingeniería
Agropecuaria a la Carrera Ingeniería Forestal), como también notifican al Departamento de
Ciencias de la Tierra, para los fines correspondientes, en consecuencia se DISPONE:
DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y
Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad
estudiantil, de acuerdo a las formalidad respectivas parael mismo. NOTIFICAR la presente
resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de
Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de laTierra de laUEA
para los trámites consiguientes.

2.2, ACOGER Y RATIFICAR la resolución segunda adoptada por la Comisión Académica el 06
de marzo de2018, suscrita por el Coordinador de laCarrera deForestal, quién deconformidad
con la petición del Señor Alvarado Parra Rafael Andrés, Estudiante de laEscuela Técnica de
Machala carrera de Sociología y Ciencias Políticas, donde solicita convalidación de
asignaturas; y, una vez analizado el informe de la Comisión de Carrera y la solicitud del
Coordinador de Carrera referente a la convalidación de asignaturas, analizan el proceso de
homologación; en tal virtud, una vez analizada la situación académica de referido estudiante, y
considerando el Art. 130, literal a, del Reglamento de Régimen Académico de la UEA,
referente al Procedimiento de Homologación de cursos, asignaturas, o sus equivalentes,
realizan el siguiente informe, según Tabla:
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SITUACIÓN ACADÉMICA CORRESPONDENCIA DE CONTENIDOS DE LAS
ASIGNATURAS

CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Carrera Sociología y Ciencias Políticas
Carrera Ingeniería Forestal,

Malla 2016
Resultado de Análisis

Asignaturas
Crédi

tos

Hora

s

Clase

Calificac
ión

Asignaturas
Crédl

tos

Hora

s

Clase

O/o

DE

COR

RES

PON

DEN

CIA

CALIFie

ACION A

REGIST

RAR

Sobre

10

puntos

OBSERV

ACION

Expresión
Oral y
Escrita

2 80 9.8

Lenguaje y
Comunicació
n

2 80
100

%
9.80

SI

HOMOLO

GA

Informática I 3 120 9.9 Informática 3 120
84.7

%
9.90

SI

HOMOLO

GA

Aprueban la Homologación de las asignaturas de Lenguaje y Comunicación e Informática del
primer semestre en la carrera Ingeniería Forestal; igualmente autorizan matrícula al Señor
ALVARADO PARRRA RAFAEL ANDRES en primer semestre de la carrera Ingeniería
Forestal y cursar las asignaturas Matemática I, Botánica General, Química Inorgánica y
Analitica e Inglés I; además disponen a la Secretaria Académica de la UEA, registre la
calificación que consta en laTabla de Homologación de laCarrera de Ingeniería Forestal del
estudiante antes mencionado; como también solicitan a la Coordinación de la Unidad de
Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y
requisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT sobre
el ingreso del estudiante que por movilidad estudiantil se autoriza matricula en primer
semestre; por lo que notifican al Departamento de Ciencias de la Tierra, para los fines
correspondientes, en consecuencia se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso
del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidad respectivas
para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico; Secretaria
Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del
Departamento Ciencias de laTierra de laUEA para los trámites consiguientes.

2.3. ACOGER Y RATIFICAR la resolución tercera adoptada por la Comisión Académica el 06
de marzo de 2018, suscrita por el Coordinador (e) de la Carrera de Agropecuaria (e), una vez
analizado el informe de la Comisión de Carrera y la solicitud del Coordinador de Carrera
referente a la convalidación de asignaturas, se analiza el proceso de homologación del Señor
Coello Nieto Bryan Femando, Estudiante de la Carrera de Ingeniería Agroindustrial,
matriculada en el Cuarto Semestre correspondiente a la Malla 2012, quien solicita cambio de
carrera y convalidación de las asignaturas Química Inorgánica y Analítica, Matemática I,
Inglés I, Informática, Física I, Matemática II e Inglés II yQuímica Orgánica, en tal virtud, una
vezanalizada la situación académica del referido estudiante, y considerando el Art. 130, literal
a, del Reglamento de Régimen Académico de la UEA, referente al Procedimiento de
homologación de cursos, asignaturas, o sus equivalentes, realizan el siguiente informe, según
Tabla:
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Tabla 1: COELLO NIETO BRYAN FERNANDO
CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Agroindustria, Malla 2012 Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATURAS
CREDI

TOS

HORAS

CLASE

CALIFI

CACIO

N

ASIGNATU

RA

CREDI

TOS

HORA

S

CLASE

o/o DE

CORRES

PONDE

NCIA

CALIFICA

CION A

REGISTRA

R

SOBRE 10

PUNTOS

OBSERVA

CION

Química I 5 80 10

Química
Inorgánica
y Analítica

4 160 90

10

(promedi
o de las

dos

asignatur
as)

Si

HomologaQuímica II 5 80 10

Inglés ler
Nivel

4 64 8.7 Inglés I 3 120 80 8.7
Sí

Homolooa

Informática I 4 64 7.9

Informátic
a

3 120 83.3

7.8

(promedi
0 de las

dos

asignatur
as)

SI

HomologaInformática II 4 64 7.7

Física I 6 96 7.5 Física I 4 160 90 7.5
SI

Homologa

Inglés 2do
Nivel

4 64 8.0 Inglés II 3 120 85
8.0 SI

Homologa

Química III 4 64 8.1
Química
Orgánica

4 160 100 8.1
SI

Homologa
Inglés Ser
Nivel

4 64 7.2 Inglés III 3 120 80
7.2 Si

Homologa

Física II 6 96 8.2 Física II 3 120 90 8.2
Si

Homologa

CUADRO DE ASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Agroindustria, Malla 2012 Agropecuaria. Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATUR

A

CRED

iros

HORAS

CLASE

CALIF

ICACI

ON

ASIGNAT

URA

CRED

ITOS

HOR

AS

CLAS

E

% DE

CORRE

SPOND

ENCIA

CALIFIC

ACION A

REGISTR

AR

SOBRE

10

PUNTOS

OBSERV

ACION

Matemática I 6 96 8
Matemátic
a I

4 160 40 -

Debe

Cursar

Matemática II 6 96 7.2
Matemátic
a II

3 120 10 -

Debe

Cursar
Microbiología
GENERAL

4 64 8.2
Microbiolo

gía 3 120 50 -

Debe

CursarMicrobiología
INDUSTRIAL

4 64 7.4

Aprueban la Homologación de las asignaturas como se muestra en la Tabla 1., como también
autorizan matrícula al Señor Coello Nieto Bryan Femando, en primer semestre de la carrera
Ingeniería Agropecuaria, debiendo cursar las asignaturas para el Primer Semestre Matemática
I, Botánica General y Lenguaje y Comunicación, para el Segundo semestre debe cursar
Matemática II, Práctica Agropecuaria I (Cátedra Integradora) y Botánica Sistemática (cátedra
Integradora), y para el Tercer semestre debe cursar cuatro asignaturas (Bioquímica,
Microbiología, Meteorología Agropecuaria (cátedra integradora) y Bioestadística y Diseño
experimental); como también disponen a la Secretaria Académica de la UEA, registre la
calificación que consta en la Tablade Homologación de la Carrerade Ingeniería Agropecuaria
del estudiante antes mencionado; de igual manera le solicitan a la Coordinación de la Unidad
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de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, que, en cumplimiento con las formalidades y
requisitos, notifique al SistemaNacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT sobre
la movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (Carrera
Ingeniería Agroindustrial a la Carrera Ingeniería Agropecuaria) se le autoriza matricula en
primer semestre; parala cual notifican al Departamento de Ciencias de la Tierra, paralos fines
correspondientes, en consecuencia, se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobreel ingreso
del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidades
respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico;
Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro;
Directora del Departamento Ciencias de la Tierra de la UEA paralos trámites consiguientes.

2.4. ACOGER Y RATIFICAR la resolución cuarta adoptada por la Comisión Académica el 06
de marzo de 2018, suscrita por el Coordinador (e) de la Carrera de Agropecuaria (e), una vez
analizado el informe de la Comisión de Carrera y la solicitud del Coordinador de Carrera
referente a la convalidación de asignaturas, se analiza el proceso de Homologación de la
Señorita Andy López Maleni Alicia, Estudiante de la Carrera de Ingeniería Agroindustrial,
matriculada en el Segundo Semestre correspondiente a la Malla 2016, quien solicita cambio
de carrera y convalidación de las asignaturas Química Inorgánica y Analítica, Matemática I,
Inglés I, Informática, Física I, Matemática II e Inglés II, en tal virtud, una vez analizada la
situación académica del referido estudiante, y considerando el Art. 130, literal a, del
Reglamento deRégimen Académico de la UEA, referente al Procedimiento de Homologación
de cursos, asignaturas, o sus equivalentes, realizan el siguiente informe, segúntabla:

CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Aaroindustria, Maüa 2016 Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNAT

URAS

CREDIT

OS

HORAS

CLASE

CALIFI

CACIO

N

ASIGNATÜR

AS

CREDI

TOS

HORAS

CLASE

<i4i DE

CORRES

PONDE

NCIA

CALIFICA

CION A

REGISTR

AR

SOBRE 10

PUNTOS

OBSERV

AaoN

Química I 4 160 8.1

Química
Inorgánica
y Analítica

4 160 90

8.1

(promedi
0 de las

dos

asignatur
as)

Si

Homolo

ga
Química
11

4 160 8.1

Matemátl
ca I

4 160 8.4
Matemática
I

4 160 100 8.4

Si

Homolo
qa

Inglés I 2 80 7.9 Inglés I 3 120 90 7.9

SI

Homolo

aa

Informáti
ca

Aolicada

3 120 9.1 Informática 3 120 91,7 9.1

Si

Homolo

qa

Física I 4 160 7.1 Física I 4 160 90 7.1

SI

Homolo

qa

Matemáti
ca n

4 160 9.1
Matemática
II

3 120 90 9.1

Si

Homolo

qa

Inglés II 2 80 7.8 Inglés II 3 120 80

7.8 Si

Homolo

oa
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Y de acuerdo al mismo aprueban la Homologación de las asignaturas como se muestra en la
Tabla 2.; igualmente autorizan matrícula a la Señorita Andy López Maleni Alicia, en segundo
semestre de la carrera Ingeniería Agropecuaria, debiendo cursar las asignaturas para el Primer
semestre Botánica General y Lenguaje y Comunicación, para el Segundo semestre debe
cursar Química Orgánica, Práctica Agropecuaria I (Cátedra Integradora) y Botánica
Sistemática (cátedra Integradora); además disponen a la Secretaria Académica de la UEA,
registre las calificaciones que consta en la tabla de homologación de la Carrera de Ingeniería
Agropecuaria, de la estudiante en referencia; como también solicitan a la Coordinación de la
Unidad de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, que, en cumplimiento con las
formalidades y requisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT sobre la movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal

Amazónica (Carrera Ingeniería Agroindustrial a la Carrera Ingeniería Agropecuaria) se le
autoriza matricula en segundo semestre; para la cual notifican al Departamento de Ciencias de
la Tierra, para los fines correspondientes, en consecuencia, se DISPONE: DELEGAR a la
Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de
acuerdo a las formalidades respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al
Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Tierra de la UEA para los
trámites consiguientes.

2.5. ACOGER Y RATIFICAR la resolución quinta adoptada por la Comisión Académica el 06
de marzo de 2018, suscrita por el Coordinador (e) de la Carrera de Agropecuaria (e), una vez
analizado el informe de la Comisión de Carrera y la solicitud del Coordinador de Carrera
referente a la convalidación de asignaturas, se analiza el proceso de Homologación del
Señorita Guzmán Brito Zoila Rosa, estudiante de la Carrera de Licenciatura en Turismo,
matriculado en el Primer Semestre correspondiente a la Malla 2016, quien solicita convalidar
la asignatura Matemática I, Inglés I y Lenguaje y Comunicación, en tal virtud, una vez
analizada la situación académica del referido estudiante, y considerando el Art. 130, literal a,
del Reglamento de Régimen Académico de la UEA, referente al Procedimiento de
homologación de cursos, asignaturas, o sus equivalentes, se realiza el siguiente informe,
según Tabla.

Tabla 3: GUZMAN BRITO ZOILA ROSA

CUADRO DE ASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Amazónica UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Turismo, Malla 2016 Agropecuaria, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATURA CREDITOS
HORAS

CLASE
CAUFICACION ASIGNATURA CREDITOS

HORAS

CLASE

o/o DE

CORRES

PONDEN

CIA

CALIFICACI

ON A

REGISTRAR

SOBRE 10

PUNTOS

OBSERVACION

Inglés 1er
Nivel

4 64 7.6 Inglés 1 3 120 80 7.6 Homologa

Aprueban la Homologación de la asignatura como se muestra en la Tabla 3; además autorizan
matrícula a la Señorita Guzmán Brito Zoila Rosa, en primer semestre de la carrera Ingeniería
Agropecuaria, debiendo cursar las asignaturas para el Primer semestre Botánica General y
Lenguaje y Comunicación, Química Inorgánica y Analítica, Matemática I e Informática;
como también disponen a la Secretaria Académica de la UEA, registre la calificación que
consta en la tabla de homologación de la Carrera de Ingeniería Agropecuaria de la estudiante
en referencia, igualmente solicitan a la Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y
Registro de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos, notifique al
Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT sobre la movilidad interna
estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica (Carrera IngenieríaAgroindustrial a la
Carrera Ingeniería Agropecuaria) se le autoriza matricula en Primer Semestre; para lo cual
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notifican al Departamento de Ciencias de la Tierra, para los fines correspondientes; en
consecuencia, se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema
Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobreel ingreso del estudiante antes
referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidades respectivas para el mismo.
NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica;
Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento
Ciencias de la Tierra de la UEA para los trámites consiguientes.

2.6. ACOGER Y RATIFICAR lo resuelto por la Comisión Académica el 21 de febrero de 2018,
suscrita por el Coordinador (e) de laCarrera de Agroindustrial, una vez analizado el informe
de la Comisión de Carrera y la solicitud del Coordinador de Carrera referente a la petición de
la estudiante Beltran Cuji Jazmina Erika con C.I. 1600739013, quien solicita segunda
matrícula y acepta acogerse a la malla curricular vigente (rediseño curricular 2016), los
miembros de la Comisión Académica en sesión extraordinaria de fecha 13 de marzo de 2018,
considerando la Resolución Tercera Literal d, y f del H. Consejo Universitario en sesión
ordinaria de fecha 09 de marzo de 2017, emite el ACUERDO N° 002; en tal virtud, una vez
analizada la situación académico de referida estudiante, y considerandoel Art. 130, literal a,
del Reglamento de Régimen Académico de la UEA, referente al Procedimiento de
Homologación de cursos, asignaturas o sus equivalentes, realizan el siguiente informe, según
tabla:

CUADRO DEASIGNATURAS HOMOLOGADAS

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Ingeniería Agroindustrial, Malla 2012 Agroindustria, Malla 2016

Asignatura Créditos
Horas

Clase
Calificación Asignatura Créditos

Horas

Clase

96 DE

CORRESPON

DENCIA

CAUFICACI

ON A

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACION

MATEMÁTICA

I
6 96 8,8

Matemática

1
4 64 8,8

Resolución

tercera literal

d.yf.delH.
Consejo

Universitario

en Sesión

ordinaria del

09 de marzo

de 2017

FÍSICA! 6 96 9,3 Física i 4 64 9,3

QUÍMICA 1 5 80 7,5 Química 1 4 64 7,5

REDACCIÓN

TÉCNICA
3 48 7,7

Redacción

de informes

técnicos

3 48 7,7

INFORMÁTICA

1
4 64 8,9 Informática

Aplicada
3 48 8,05*

INFORMÁTICA

II
4 64 7,2

INGLÉS ler
NIVEL

7,8 inglés I 2 32 7,8

MATEMÁTICA

II
6 96 9,5

Matemática

s II
4 64 9,5

FÍSICA II 6 96 8,9 Física 4 64 8,9

QUÍMICA II 5 80 9,2 Química il 4 64 9,2

Legislación
Agroindustrí

ai

Herramient

as para el
diseño y
modelación

de procesos
/ Cátedra
inteeradora

•

INGLÉS 2do
NIVEL

7,4 INGLÉS II 2 32 7,4

MATEMÁTICA

III
6 96 7,2

Matemática

lil
4 64 7,2

Resolución

tercera literal

d.yf. del H.
QUÍMICA 111 4 64 7 Química III 1 4 j 64 1 7
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8I0QUÍMICA 4 64 7,3 Bioquímica 4 64 7,3

Consejo

Universitario

en Sesión

ordinaria del

09 de marzo

de.2017

Práctica

Agroindustri

al /
Cátedra

integradora

'

INGLÉS III 7.9 Inglés III 2 32 7.9 Resolución

tercera literal

d. y f. del H.
Consejo

Universitario

en Sesión

ordinaria del

09 de marzo

de 2017

ESTADÍSTICA 4 64 7 Estadística 4 64 7

TERMODINÁ
MICA

4 64 8.8

Termodiná

mica

Técnica

4 64 8.8

DISEÑO
EXPERIMENTA

L

4 64 7,4

Diseño

Experiment

al

3 48 7,4

REALIDAD

NACIONAL
3 48 7,5

Realidad

Nacional
3 48 7.5

CÁLCULOS DE
INGENIERÍA

4 64 8,5
Cálculos de

Ingeniería
4 64 8,5

MICROBIOLO

GÍAGENERAL
4 64 7,5 Microblolog

ía

agroindustri
al

3 48 7,35*
MICROBIOLO

GÍA

INDUSTRIAL

4 64 7.2

METODOLOGÍ

A DE LA

INVESTIGACIÓ

N

3 48 7,5

Metodologí
a de la

Investigado

n

3 48 7,5

GESTIÓN DE

LA CALIDAD

TOTAL

4 64 8,2
Gestión de

la calidad
3 48 8.2

EQUIPO Y

MAQUINARIA

AGROINDUST

RIAL

2 32 7.4

Equipo y
Maquinarla
Agroindustri

al

3 48 7,4

•promedio de las dos asignaturas

Aprueban la convalidación de las asignaturas Matemática I, Física 1, Química I, Redacción de
Informes Técnicos, Informática Aplicada, Inglés I, Matemática II, Física II,Química II, Inglés
II, Matemática III, Química III, Bioquímica, Inglés III, Estadística, Termodinámica Técnica,
Diseño Experimental, Realidad Nacional, Cálculos de Ingeniería, Microbiología
Agroindustrial, Metodología de la Investigación, Gestión de la Calidad, Equipos y
Maquinarias Agroindustriales; además autorizan matrículaa la Señorita BeltranCuji Jazmina
Erika, en tercer semestre de la carrera Ingeniería Agroindustrial, debiendo cursar las
asignaturas de Segundo Semestre: Legislación agroindustrial, Herramientas para el diseño y
modelación de procesos, y de Tercer Semestre: Práctica Agroindustrial I (Cátedra
integradora). Las demás asignaturas homologadas se sugieren se registre conforme se
matricule en el semestre respectivo, siempre que haya cumplido los pre-requisitos
establecidos en la malla curricular; para lo cual disponen a la Secretaria Académica de la
UEA, registre las calificaciones que consta en la tabla de homologación de la Carrera de
Ingeniería Agroindustrial, de la estudiante en referencia; igualmente notifican al
Departamento de Ciencias de la Tierra, para los fines correspondientes, en consecuencia, se
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DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso del estudianteantes referido por
movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidades respectivas para el mismo. NOTIFICAR
la presente resolución al Consejo Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la
Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Directora del Departamento Ciencias de la'
Tierra de la UEA para los trámites consiguientes.

TERCERA: En atención al oficio N.- 031-CA-VA-UEA-2018 de fecha 14 de marzo de 2018,
suscrito por la Lic. Susana Pullupaxi Tutillo, Secretaria de Consejo Académico de la U.E.A., quién
remite la resolución adoptada por Consejo Académico en sesión ordinaria del 14 de marzo de 2018,
en consecuencia, luego del análisis respectivo, se DISPONE:

1. ACOGER la Resolución Segunda, adoptada por Consejo Académico en sesión ordinaria del 14
de marzo de 2018, mediante la cual acogen las resoluciones adoptadas por Consejo Directivo de
fecha 02 de marzo de 2018, conforme el siguiente detalle:

1.1 ACOGER Y RATIFICAR la primera disposición administrativa adoptada por la Comisión
Académica el 05 de marzo de 2018, suscrita por el Coordinador de la Carrera de Ambiental,
quienes en relación a la petición del Señor Merizalde Perez Carlos Alcivar con C.C.
2200378251, del 20 de febrero de 2018 por solicitud de reingreso a la carrera de Ingeniería
Ambiental de la Universidad Estatal Amazónica, estableciéndose las siguientes observaciones:
1) El solicitante cursó en la carrera de Ingeniaría Ambiental en la Universidad Estatal
Amazónica el primer y segundo semestres lectivos en los periodos septiembre de 2015 -
Febrero de 2016 y de Marzo - Julio de 2016. 2) En el período 2016-2017, el estudiante cursa
con segunda matrícula la asignatura Física II de segundo semestre la misma que es reprobada
3) El estudiante dejó de estudiar y no se matriculó en el período 2017-2017, perdiendo la
continuidad de malla 4) El Reglamento de Régimen Académico codificado del Consejo de
Educación Superior (CES), del 31 de marzo del 2017, dentro de lo respecta al "Reingreso",
establece en su Disposición General Quinta: "Si un estudiante no finaliza su carrera o
programa y se retira, podrá reingresar a la misma carrera o programa en el tiempo máximo de
5 años contados a partir de la fecha de su retiro. Si no estuviere aplicándose el mismo plan de
estudios deberá completar todos los requisitos establecidos en el plan de estudios vigente a la
fecha de su reingreso. Cumplido este plazo máximo para el referido reingreso, deberá reiniciar
sus estudios en una carrera o programa vigente. En este caso el estudiante podrá homologar a
través del mecanismo de validación de conocimientos, las asignaturas, cursos o sus
equivalentes, en una carrera o programa vigente". 5) En el periodo 2017-2018 existe un nuevo
plan de estudios (Rediseño Curricular 2015) respecto al cual se aplica un Plan de Contingencia
para que los estudiantes que reprobaron semestres en la malla anterior puedan insertarse en
aquel (Resolución Segunda de Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Departamento
Ciencias de la "Vida del 24 de julio de 2017), en tal virtud, presentan el siguiente Informe
académico, según tabla:

MERIZALDE PEREZ CARLOS ALCIVAR
MERIZALDE PEREZ CARLOS ALCIVAR

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Ingenlerfa Ambiental
Malla del Modelo Educativo 2012

ingeniería Ambiental
Malla Rediseño Curricular 2015

Resultado de análisis

Asignatura Créditos
Horas

clase

Califica-

dón
Asignatura Créditos

Horas

clase

%de

corres

pondencia

Calificación

/lO
puntos

Observación

PRIMER SEMESTRE

Redacción de

Informe Técnico
2 32 Debe cursar

Biología 4 64 7,0 Biología 3 48 >80% 7,0 Homologa

Física I 4 64 7,0 Física I 3 48 >80% 7,0 Homologa

Introducción

a la
4 64 7,0

Introducción a la

Ingeniería
4 64 >80% 7,0 Homologa
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Ingeniería Ambiental

Matemática

I
4 64 7.4 Matemática 1 4 64 >80% 7,4 Homologa

Química
4 64 7,2 Química Inorgánica 4 64 >80% 7,2 Homologa

SEGUNDO SEMESTRE

4 64 7,0 Ingles 1 3 48 >80% 7,0 Homologa

Ecología (Cátedra
Integradora)

5 90 <80%
Debe

Cursar

Física II 3 48 <80%
Debe

Cursar

Matemática

II
4 64 7,9 Matemática il 4 64 >80% 7,9 Homologa

Química

orgánica
4 64 7,0 Química orgánica 4 64 >80% 7,0 Homologa

Autorizan matrícula al Señor Merizalde Perez Carlos Alcivar con C.C. 2200378251 en
Segundo Semestre en la Carrera de Ingeniería Ambiental, para lo cual se homologan las
asignaturas Biología, Física I, Introducción a la Ingeniería Ambiental, Matemática I, Inglés I
y Química Inorgánica del Primer Semestre junto a Matemática II y Química Orgánica del
Segundo Semestre, en atención al Plan de Contingencia para cambio de malla establecido en
Resolución Segunda de Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Departamento Ciencias de
la Vida del 24 de julio de 2017; debiendo cursar las asignaturas Redacción de Informe
Técnico del primer semestre. Ecología (Cátedra integradora) y Física II del segundo semestre
para el periodo 2018-2018, conforme al cuadro adjunto; además trasladan a la Secretaría
Académica de la UEA, a fin de que registre las calificaciones que constan en la tabla de
homologación del estudiante en referencia; como también solicitan a la Coordinación de la
Unidad de Nivelación, Admisión y Registro de la UEA, que en cumplimiento con las
formalidades y requisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-
SENESCYT, sobre la movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal
Amazónica (Carrera Ingeniería Ambiental a la Carrera de Biología), cambio de malla; de
igual manera notifican al Departamento de Ciencias de la Vida y Estudiante, para los fines
correspondientes, en consecuencia, se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria Académica
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre el
ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidades
respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al Consejo Académico;
Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro;
Directora del Departamento Ciencias de laVida de laUEA para los trámites consiguientes.

1.2. ACOGER Y RATIFICAR la segunda disposición administrativa adoptada por la Comisión
Académica el 05 de marzo de 2018, suscrita por el Coordinador de la Carrera de Ambiental,
quienes en atención a la petición del Señor Garzón Jaramillo Oscar Andrés con C.I.
1400478721, del 23 de febrero de 2018, Estudiante del Segundo Semestre, quien solicita
homologación de la asignatura Química Inorgánica, estableciéndose las siguientes
observaciones: 1) El estudiante aprobó la asignatura Química General en el periodo 2015-
2016 con el resto de las asignaturas contempladas del primer semestre (Malla Modelo
educativo 2012); 2)Así también, el estudiante aprobó enelperiodo 2016-2016 las asignaturas
de segundo semestre: Ecología, Física II, Geografía General, Ingles 2do Nivel, Lenguaje y
Comunicación, Matemática II y Química Orgánica 3) En el semestre 2017-2018 el estudiante
seacoge al Plan de Contingencia para cambio de malla establecido en Resolución Segunda de
Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Departamento Ciencias de la Vida del 24 dejulio
de 2017, y pese a que el mismo establece la homologación de la asignatura Química
Inorgánica (Malla 2015) con la asignatura Química General (Malla 2012), laasignatura no le
eshomologada. Ental virtud, presentan elsiguiente Informe académico, según tabla:

GARZON JARAMILLO OSCAR ANDRES
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GARZON JARAMILLO OSCAR ANDRES
GARZON JARAMiaO OSCAR ANDRES

UNIVERSIDAD ESTATALAMAZONICA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Ingeniería Ambiental

Malla del Modelo Educativo 2012

ingeniería Ambiental
Malla RedlseñoCurricularZOlS

Re sultadodeanáiis 5

Asignatura Créditos
Horas

clase
Callficactén Asignatura Créditos

Horas

dase

% de corres

pondencia

Calificación/
10 puntos

Observación

PRIMER SEMESTRE

Biología 3 48 >80% 7.0 Aprobada

Física i 3 48 >80% 8.0 Aprobada

introducción a ia

ingeniería Ambiental
4 64 >80% 7.2 Aprobada

Matemática i 4 64 >80% 8,4 Aprobada

Química General 4 64 8,5 Química Inoi^ánica 4 64 >80% 8,5 Homologa

Redacción de

informe Técnico
2 32 7,2 Aprobada

OSCAR ANDRES con C.I. 1400478721; además autorizan a la Secretaría Académica de la
UEA, a fin de que registre las calificaciones que constan en la tabla de homologación del
estudiante en referencia; como también notifican al Departamento de Ciencias de la Vida,
para los fines correspondientes, en consecuencia, se DISPONE: DELEGAR a la Secretana
Académica notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT,
sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las
formalidades respectivas para el mismo. NOTIFICAR la presente resolución al Consejo
Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y
Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de la UEA para los trámites
consiguientes.

1.3. ACOGER Y RATIFICAR la tercera disposición administrativa adoptada por la Comisión
Académica el 08 de marzo de 2018, suscrita por el Coordinador de la Carrera de Ambiental,
quienes en relación a la solicitud del estudiante Changobalin Malusin Renzo Daniel con C.I.
1850643402, del 05 de marzo de 2018, quien solicita homologación de las asignaturas de
primer, segundo y tercer semestre (de la Malla 2015) estableciéndose las siguientes
observaciones: 1) El estudiante aprobó las asignaturas Biología, Física I, Introducción a la
Ingeniería Ambiental, Matemática I, Inglés IyQuímica Inorgánica en el periodo 2015-2016,
Ecología, Física II, Matemática II y Química Orgánica en el periodo 2016-2016 y
Bioquímica, Estadística, Fundamentos de Geología y Morfología y Matemática III en el
periodo 2016-2017 (Malla Modelo educativo 2012); 2) El estudiante reprobó las asi^aturas
de cuarto semestre Fundamentos de Operaciones Unitarias, Legislación Ambiental y
Termodinámica; 3) El estudiante dejó de estudiar y no se matriculó en el periodo 2017-2018,
perdiendo la continuidad de malla. En tal virtud, presentan el siguiente Informe académico,
según tabla:

CHANGOBALIN MALUSIN RENZODANIEL

UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

ingeniería Ambiental
Malla del Modelo Educativo 2012

ingeniería Ambiental
Malla RediseRo Currícular 2015

Res ultado de aná lisis

Asignatura
Crédito

s

Hora

s

cíase

Callficacló

n
Asignatura

Crédito

s

Hora

s

clase

%de

corres

ponde nd
a

Catificadó

n

/lO
Duntos

Observacló

n

PRIMER SEMESTRE

4 64 7,0 Biología 3 48 >80% 7,0 Homologa

4 64 7,1 Física 1 3 48 >80% 7,1 Homologa

Introducción a la

Ingeniería

4 64 8,8 Introducción a la

ingeniería
Ambiental

4 64 >80% 8,8 Homologa

4 64 8,0 Matemática i 4 64 >80% 8,0 Homologa

Química General 4 64 7,3 Química Inorgánica 4 64 >80% 7,3 Homologa
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Redacción de

Informe Técnico

2 32 Debe cursar

SEGUNDO SEMESTRE

Ecología 4 64 8,8 Ecología (Cátedra
Integradora)

5 90 <80% Debe

Cursar

Física 11 4 64 7,5 Física II 3 48 <80% Debe

Cursar

Ingles 1 4 64 9,0 Ingles 1 3 48 >80% 9,0 Homologa

Matemática II 4 64 7,0 Matemática II 4 64 >80% 7,0 Homologa

Química orgánica 4 64 8,5 Química orgánica 4 64 >80% 8,5 Homologa

TERCER SEMESTRE

Bioquímica 4 64 7,5 Bioquímica 4 64 >80% 7,5 Homologa

Estadística 4 64 9,1 Estadística 3 48 >80% 9,1 Homologa

Fundamentos de

Geología y
Morfología

4 64

8,1

Fundamentos de

Geología y
Morfología
(Cátedra

Integradora)

3 48

<80%
Debe

Cursar

Mecánica de

Fluidos

4 64
8,3

Mecánica de

Fluidos

3 48 >80%
8,3 Homologa

Matemática III 4 64 7,2 Matemática 11! 4 64 >80% 7,2 Homologa

Termodinámica 4 64 5,3 Termodinámica 3 48 Debe cursar

Autorizan matrícula al Señor Changobalin Malusin Renzo Daniel con C.I. 1850643402, en
Tercer Semestre en la Carrera de Ingeniería Ambiental, para lo cual se homologan las
asignaturas Biología, Física I, Introducción a la Ingeniería Ambiental, Matemática I, y
Química Inorgánica del Primer Semestre; Inglés I Física 11, Matemática II y Química
Orgánica del segundo semestre y Bioquímica, Estadística y Matemática III del tercer semestre
en atención al Plan de Contingencia para cambio de malla establecido en Resolución Segunda
de Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Departamento Ciencias de la Vida del 24 de
julio de 2017; debiendo cursar las asignaturas Redacción de Informe Técnico del primer
semestre, Ecología (Cátedra integradora) y Física II del segundo semestre y. Fundamentos de
Geología y Morfología (Cátedra Integradora) y Termodinámica del tercer semestre para el
periodo 2018-2018, conforme al cuadro adjunto; además trasladan a la Secretaría Académica
de la UEA, a fin de que registre las calificaciones que constan en la tabla de homologación del
estudiante en referencia; como también solicita a la Coordinación de la Unidad de Nivelación,
Admisión y Registro de la UEA, que en cumplimiento con las formalidades y requisitos,
notifique al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la
movilidad interna estudiantil dentro de la Universidad Estatal Amazónica, por cambio de
malla; igualmente notifican al Departamento de Ciencias de la Vida y Estudiante, para los
fines correspondientes, en consecuencia, se DISPONE: DELEGAR a la Secretaria
Académica notifique al Sisterr.a Nacional de Nivelación y Admisión SNNA-SENESCYT,
sobre el ingreso del estudiante antes referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las
formalidades respectivas paraiel mismo. NOTIFICAR la presente resolución al Consejo
Académico; Secretaria Académica; Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y
Registro; Directora del Departamento Ciencias de la Vida de la UEA para los trámites
consiguientes.

2. ACOGER Y RATIFICAR la Resolución Tercera, adoptada por Consejo Académico en
sesión ordinaria del 14 de marzo de 2018, donde en atención a la comunicación suscrita por el
Dr. C. Hernán Uvidia Cabadiana, PhD., Director de la Oferta Académica El Pangui, presenta las
peticiones realizada por los estudiantes de la UEA, donde se:
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2.1. OTORGAR matrícula a la Señorita MÓNICA ALONDRA CABRERA AMBULUDI, con
CI. 1900728146 en Segundo Semestre de la Carrera de Biología, por cambio de Universidad
desde la Universidad Península de Santa Elena, Facultad de Ciencias del Mar, Escuela de
Biología Marina; debiendo matricularse además en las asignaturas de Antropología y
Redacción de Informes técnicos correspondientes al Primer semestre. Por otra parte, según
informes de los docentes del área que se adjuntan, homologar las siguientes asignaturas del
primer semestre: Biología, Física, Matemática I y Química Inorgánica, del segundo semestre:
Matemática II, de acuerdo a la siguiente tabla 1, por lo que trasladan a la Secretaría
Académica matriz de la UEA, paraconocimiento; como también notifican a la Dirección de la
Oferta Académica El Pangui, y a la Unidad de Nivelación y Registro de la UEA, paraque en
cumplimiento con las formalidades y requisitos, notifique al Sistema Nacional de Nivelación
y Admisión SNNA-SENESCYT, sobre la movilidad estudiantil de la Universidad Península
de Santa Elena de la Facultad de Ciencias del Mar Escuela de Biología Marina a la Oferta
Académica El Pangui de la Universidad Estatal Amazónica; igualmente solicitan a la
Dirección de la Oferta Académica El Pangui, notifique al estudiante con la presente
resolución.

TABLA 1: MONICA ALONDRA CABRERA AMBULUDI
CUADRODEASIGNATURAS HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Península de Santa Elena UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

Biología, Malla2016 Resultado de análisis

ASI6NATU

RA

CREDIT

OS

HORA

S

CLAS

E

CALIFICACI

ON

ASIGNATU

RA

CREDIT

OS

HORA

S

CIAS

E

%DE

CORRESPONDEN

CIA

CAUFICACI

ONA

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACI

ON

Biología 4 120 8 Biología 4 120 80 8 Homologa

Física lyll 5 120 7,1 Física 3 120 100 7,1 Homologa

Química 6 120 7,3
Química

Inorgánica
4 120 80 7,3 Homologa

Matemátic
7 120 7,1

Matemátic

a 1
4 120 90 7,1 Homologa

Matemátíc

a II
7 120 7,5

Matemátic

a II
4 120 90 7,5 Homologa

CUADRODEASIGNATURAS NO HOMOLOGADAS

Universidad Estatal Península de Santa Elena UNIVERSIDADESTATAL AMAZONICA

Biología, Malla 2016 Resultado de análisis

ASIGNATU

RA

CREDIT

OS

HORA

S

CLAS

E

CALIFICACI

ON

ASIGNATU

RA

CREDIT

OS

HORA

S

CLAS

E

%DE

CORRESPONDEN

CIA

CALIFICACI

ONA

REGISTRAR

Sobre 10

puntos

OBSERVACI

ON

Química

Orgánica
4 96 7,5

Química

Orgánica
4 120 20

-

Debe cursar

En consecuencia, se DISPONEí DELEGAR a la Secretaria Académica notifique al Sistema
Nacional de Nivelación yAdmisión SNNA-SENESCYT, sobre el ingreso del estudiante antes
referido por movilidad estudiantil, de acuerdo a las formalidades respectivas para el mismo.
NOTIFICAR la presente resolución ai Consejo Académico; Secretaria Académica;
Coordinación de la Unidad de Nivelación, Admisión y Registro; Director de la Oferta
Académica El Pangui de la UEA paralos trámites consiguientes.
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